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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

68 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Belén Gómez Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 181 de 2012 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Pablo García López Brea, contra la empresa “A S L,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado auto y decreto siguiente:

Diligencia.—Para dar cuenta a su señoría de que la demanda presentada solicita la
práctica de determinados medios de prueba sobre lo que debe pronunciarse. Doy fe.

Auto

En Madrid, a 21 de febrero de 2012.
Acuerdo:
Admitir la prueba de interrogatorio del demandado.
A tal fin, se hace saber que el interrogatorio habrá de responderse por su representan-

te en juicio siempre y cuando hubiera intervenido en los hechos controvertidos. En caso
contrario deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Si tal per-
sona no formase parte ya de la entidad, podrá solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cumplir lo anteriormente señalado o no identificar a
la persona interviniente en los hechos, ello podrá considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran las preguntas.

Respecto a la prueba documental:

Requiérase a la parte demandada para que aporten en el acto del juicio los documen-
tos a que hace referencia la demanda presentada por el actor, sirviendo la notificación de la
presente resolución de requerimiento en forma.

Igualmente ofíciese a la Tesorería General de la Seguridad Social para que aporte la
vida laboral de la empresa demandada, tal y como se solicita en la demanda.

Así lo manda y firma su señoría.—El magistrado-juez.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Se hace saber que para la interposición de recurso de reposición contra la presente

resolución, dentro de los tres días hábiles a recibirla, será precisa la consignación de la
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado número 2505 de la entidad “Banes-
to”, la cantidad de 25 euros, y ello de conformidad con la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de no-
viembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva oficina judicial, para la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial.

Se hace constar que con la presentación del escrito de interposición del recurso debe-
rá acompañarse resguardo bancario acreditativo de la consignación y, en su defecto, no se
admitirá a trámite.

Solo estarán exentos del pago de depósito necesario para la interposición de recurso
aquellas personas que se les hubiera reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita
(artículo 6, párrafo 5, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita).

Decreto

Secretaria judicial, doña María Belén Gómez Rodríguez.

Parte dispositiva:

Acuerdo:
1. Admitir a trámite la demanda presentada a instancias de don Pablo García López

Brea, frente a “A S L, Sociedad Anónima”, que se sustanciará por las reglas de despido.
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2. Cítese a las partes, con traslado de la demanda y la documentación a la parte de-
mandada, a fin de que comparezcan a la celebración del acto de conciliación y, en su caso,
juicio, a cuyo efecto se señala para el día 23 de mayo de 2012, a las diez horas.

Se advierte y apercibe:
A la parte demandante, que si no asistiere a la vista y la parte demandada no alegare

interés legítimo en la continuación del proceso, se le tendrá por desistido de la demanda.
A la parte demandada, que conforme a lo preceptuado en el artículo 21.2 de la Ley de

Jurisdicción Social, si el demandante pretendiese comparecer en el juicio asistido de abo-
gado, representado por procurador o representado técnicamente por graduado social cole-
giado, lo hará constar en la demanda. Asimismo, el demandado pondrá esta circunstancia
en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de
su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado por procurador o graduado social colegiado, designar abogado en otro pla-
zo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de
estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de
abogado, procurador o graduado social colegiado. Si no asistiere a la vista y la parte deman-
dada no alegare interés legítimo en la continuación del proceso, se le tendrá por desistido
de la demanda.

A ambas partes, que deben comparecer a la vista con las pruebas de que intenten valer-
se, que en el caso de solicitarse citación judicial de partes testigos o peritos deberán pedirlo
con, al menos, cinco días de antelación a la fecha del juicio o tres cuando el señalamiento se
deba efectuar con antelación menor, debiendo indicar al Juzgado qué personas han de ser ci-
tadas por el tribunal para que asistan a la vista, bien como testigos o peritos, o como cono-
cedoras de los hechos sobre los que tendría que declarar las partes, facilitando los datos y cir-
cunstancias precisas para llevar a efecto la citación, conforme al artículo 90.3 de la Ley de
Jurisdicción Social, y que deben comunicar a este Tribunal cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso.

Asimismo, se informa a las partes que podrán formalizar conciliación en evitación del
juicio, por medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha del señala-
miento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar
constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de Jurisdicción Social,
adoptando las medidas oportunas a tal fin, sin que ello dé lugar a la suspensión, salvo que de
común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación, y por el
tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente, que en todo caso no podrá
exceder de quince días.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición, a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 186 de la Ley de Jurisdicción Social).

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social, deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25
euros y si no lo hace el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la cuenta de consignaciones de este Juzgado con el nú-
mero 2505 en la entidad bancaria “Banesto”, calle Princesa, número 3.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligatorios
0030 1846 42 0005001274, indicando el número de cuenta corriente 2505, número de pro-
cedimiento y persona o empresa que hace el ingreso.—La secretaria (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “A S L, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de febrero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/7.527/12)
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